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Colegio de Procuradores de Córdoba: 85.962,00 €.
Colegio de Procuradores de Granada: 110.940,00 €.
Colegio de Procuradores de Huelva: 48.354,00 €.
Colegio de Procuradores de Jaén: 94.076,00 €.
Colegio de Procuradores de Jerez de la Fra.: 77.763,00 €.
Colegio de Procuradores de Málaga: 230.414,00 €.
Colegio de Procuradores de Sevilla: 192.154,00 €.
Total a abonar: 984.239,00 €.

Segundo. Visto lo anterior, la compensación total a con-
ceder al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los 
Tribunales asciende a la cantidad de 984.239,00 €.

Tercero. El importe de la compensación económica co-
rrespondiente al primer trimestre de 2010 deberá ser aplicado 
por el Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales, a 
través de los Colegios que lo integran, al abono de los servi-
cios de representación jurídica prestados por los procuradores 
en turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en la 
Comunidad Autónoma.

Cuarto. La compensación económica se hará efectiva me-
diante el libramiento de la totalidad de su importe, conforme 
a las certificaciones expedidas por los respectivos Colegios 
sobre el número de actuaciones realizadas durante el primer 
trimestre de 2010 y por el coste asociado a las mismas. 

Quinto. Contra la presente Resolución que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sexto. Esta Resolución surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 
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Dirección General de Administración Local, por la que 
se modifica la forma de provisión del puesto de traba-
jo de Secretaría General de la Diputación Provincial de 
Granada, reservado a Funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal.

La Diputación de Granada ha solicitado de esta Dirección 
General de Administración Local, la modificación de la forma 
de provisión del puesto de trabajo de Secretaría General de di-
cha entidad local, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, para su cobertura 
por concurso de méritos, dado que es el sistema normal de 
provisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal, modificado por 

el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y de conformidad 
con lo establecido en el apartado 3 de la disposición adicional 
segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y en los artículos 2 y 9 del mencionado 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justi-
cia, esta Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la forma de provisión del puesto de 
trabajo de Secretaría General de la Diputación de Granada, 
estableciendo su cobertura por concurso de méritos entre ha-
bilitados de carácter estatal de la subescala y categoría corres-
pondientes a su actual clasificación.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de noviembre de 2010.- El Director General, 
José María Reguera Benítez. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 400/2010, de 2 de noviembre, por el 
que se acepta la transmisión de la propiedad, mediante 
mutación demanial subjetiva, de una parcela de titulari-
dad municipal, sita en el Llano de la Cruz o Fuensanta, 
del término municipal de Tíjola (Almería), con destino a 
la construcción de un Instituto de Educación Secunda-
ria y se adscribe a la Consejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Tíjola (Almería), se ha acordado 
transmitir la propiedad a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante mutación demanial subjetiva, de una parcela 
de 5.718 m2, sita en el Llano de la Cruz o Fuensanta, de dicho 
municipio, para la construcción de un Instituto de Educación 
Secundaria.

Por la Consejería de Educación, se considera de interés 
la aceptación de la referida transmisión mediante mutación 
demanial subjetiva, con destino a Instituto de Educación Se-
cundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 2 de noviembre de 2010,


